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Ser&n suscrltores íorrosos á hi Saceca todos 

los pnebios del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los qne pnedan, y sapiiesde 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTineias. 

Rexl érden dé fS de Setiembre de i8*í.) 

S© dauiAra texto «tf oial y aatónüco el de ia* 
álsposiclones oüeiaies, cualquiera que tea ra 
ingen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

itt&grtor DeeiteM» dt. so lié Wétvero 'i* ÍÍAÍ.) 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 15 del actual se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de loa pueblos del partido 
judicial de Albay para el bienio de 1892 á 4l94, á 
los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Albay. 
Ligao. 
Cagsaoa, 
Oas. 
Camalig". 
(Juinobatan, 
Polangui. 
Libón. 
Virac. 
Calolbon. 

a » 

i;. 

bien 

Oaramoran. 
Payo. 
Bagamanoc. 
Pandan. 
Barcelona. 
Casiguran. 
Dansol. 
Bacon. 
Jo reliar. 
Sorsog'on. 
Pilar. 
Bulan. 
Castilla. 
Juban. 
Magallanes. 
Irosin. 

Tabaco. 
Malilipofe. 
Manito. 
Bacacay. 
libog. 

lao. 
Tiui. 
Bulusan. 
»ubat. 
^gaspi. 

Manila, 17 

D. 

de 
» 

Junio 

Francisco Vil lamill . 
Antonio Sánchez. 
José Rodríguez Trinojosa. 
Dionisio Robleza. 
Salvador MUDOÍ. 
Cirilo Jancian. 
Joaquín Amirola. 
José Velasco. 
Jacinto de Gil . 
José R. Romero. 
Rafael Molina. 
Simeón Riosa. 
Juan Aguilar. 
Lorenzo Albe*rto. 
Pedro Sánchez. 
Teodoro Ainza. 
Francisco Melandreras. 
Paofcaleon Arenme. 
Ramón García. 
Cipriano A. Anduisa. 
Francisco Suares. 
Ramón Danden. 

> Ramón Ormengol. 
» Juan Chaves. 
» Eugenio Molleda. 
» Gumercindo Laguera». 
» Bibiano Martínez. 
» Victor Jarra. 
» Eriberto Bercer. 
> Teodorico Ricafreate. 

Anselmo Arsilla. 
Martin Cortabifcarte. 
Juan Longo. 
Canuto Fuenteí^ella. 
Dionisio Peña. 
Florentino Narvaez. 
Marcelo Pura. 
Marcos Zubeldia. 
Telesforo Quintana. 

de 1892.—Mariano de Caldas. 

Infanta. 
Dazol. 
San Isidro. 
Agno. 
Bolinao. 
Anda. 
Alaminos. 
Alós. 
Bani. 

Manila, 17 de 

D. León Madarang. 
» Juan Bernal y Misóla. 
» Cornelio Braga. 
» Nicasio Nácar. 
» Francisco del Fierro. 
» Vicente Casis. 
» Alejo Rivera. 
» León Ginés. 

Francisco Obtenario. 
de 1892.—Mariano de Caldas. Junio 

E l Excmo. ó limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audencia en decreto de 15 del actual, se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de la Laguna para el bienio de 1892 á 1894, 
á los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de i3 del actual, se ha servido 
50Dibrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Zambales para el bienio de 1892 á 1894, 
^ los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

^ Narciso. 
^ Antonio. 

Marcelino. 
UstiUejo». 
Subic, 
^ Felipe. 
pangan . 
¡totolan. 
Iba. 
^lanig. 
Jkbncaguin 
ífasinloc. 
^ndelaria. 
^a- Cruz. 

D. Manuel Querico Amon. 
» Eulogio Rodolfo y Bañaga. 
» Mauricio Domingo Magaaysay. 
» Juan Crisóstomo del Fierro. 
» Pablo Mendigorin. 
» Gabino Ponceca. 
» Gabriel Barretto. 
•% Patricio Lesaca. 
» Pedro García López. 
» Tranquilino Villanueva. 
» Antonio Erun. 
» Necito Minaya y García. 
» Feliciano Fanales. 
» Ignacio Mersa. 

Santa Cruz. 
Pagsanjan. 
Lumban. 
Loncos. 
Paete. 
Paquil. 
Panguil. 
Siniloan. 
Mabitac. 
Santa María. 
Magdalena. 
Cavinti. 
Majay-jay. 
Li l io . 
Nagcarlan. 
San Pablo. 
Alaminos. 
Pila. 
Calauan. 
Bay. 
Caíamba. 
Gabuyao. 
Santa Rosa. 
Biñan. 
S. Pedro Tunasan 

Manila, 17 de 

D. Gertruio de los Reyes. 
» Prudencio Francia. 
» Segundo Reyes. 
» Micael Sabio. 
» Vicente Acac y Pascual. 
» Francisco N . Domingo. 
» Enrice TaJi. — 
» Felipe Cajarian S. Sebastian. 
» Mariano Poblóte. 
» Cayetano Real Cainag. 
» Antonio Francia, 
» Gregorio Ortañez. 
» Cornelio Loreto, 
» Esteban Árabe. 
» Marcos Badiola. 
» Florencio Manato. 
» Honorio Reyes. 
» Juan Bartolomé. 
» Simeón Marfori. 
» Mauricio Carrillo. 
» Juan Córdova. 
» José Bella. 
» Marcelo Leyco. 
» Eduardo Gana. 
» José Guevara. 

Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

Parte militar. 
(JOBIERNO MILITA.B. 

Servicio de la Plata para el d i a \ § de Junio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de día, el Comandante de Ingenier©s, D. Rafael Agui
lar.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Hospital y provisiones, núm. 73, t.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70, id . en el Malecón núm. 72. 

De órden de S. E.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cobeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DI LA M. N. T 8. L . CIUDAD DS MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co

rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con

trata del arriendo del juego de gallos del 2.o grup» 
del radio municipal, que comprende los arrabalei 
de Quiapo, San Miguel y Sampaloc, con entera su
jeción al pliego de condiciones y anuncio publicados 
en la Gaceta oficial de los dias 12 y 24 respectiva
mente de Marzo ultimo, con la misma baja del 
5 p § del tipo señalado anteriormente ó sea el d t 
la cantidad de pfs. 35.529*43 en el trienio ó se» 
pfs. 11.84344 3i8 anual. 

El act» del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 27 del presente mes á las diez dt 
su mañana. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—Bernardino Maizant. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo Sr. Co
rregidor Vite-Presidente dei Excmo. Ayuntamiento dt 
esta Ciudad, se saca por segunda vez á subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derecho del sello y resello dt 
pesas y medidas de esta ciudad y su» arrabales, con 
la rebaja de ua 5 p § en el tipo anterior, en pro
gresión ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20.916'15 en el trienio, con entera sujeción al 
plegó de condiciones publicado ea la Gaceta núm. 33 
del dia 2 de Febrero próximo pasado; tmendiéndost 
que el contratista debe considerarse posesionado desde 
el dia 1.° de Enero áltim© y por eonsiguiente desdt 
esa fecha comenzará á contarse ios tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 27 del presentt mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—Bernardino Marzane, 

En virtud de lo dispuegto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Exmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á concierto pu
blico, el arriendo del solar perteneciente á la obra 
Pía de Carriedo, existente en el pueblo de Manquina 
de esta provincia, bajo el mismo tipo de setenta y 
ocho pesos anuales, ó sea al respecto de seis pesos y 
cincuenta céntimos mensuales, en progresión ascen
dente, y con sujeción al pliego de bases que estará 
de manifieste en esta Secretaría. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho sito en las Casas Consis
toriales, el dia 25 del actual á las diez de su msñan». 

Manila, 17 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

E l lúnes próximo 20 del actual á las diez de su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría, un caballo declarado decomiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta ojltial para conocimiento del público. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

Autorizada por el Excmo. Sr, Ministro de Ultra
mar, telegráficamente, la circulación en el bienio ac
tual de los sellos para impresos de pfs. O'OO 1[8, 001 y 
002 milésimas de los del bienio anterior retirados 
por tal motivo de la venta, esta Central lo pone en co
nocimiento del público á los fines consiguientes. • 

Manila, 17 de Junio de 1892.—Antonio Gonznl 
Wdell . 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

•KNUlfGIAS DX THRUBKOÉI BüLLDI06 RBÁLKKfiOS. 

Pr»TÍncia de Eambalei. Pueblo Subic. 

Doña Fernanda Canon de Perei solicita la adqui-
•icion de terreno que radica en el casco del expre-
a«do pueblo, cujos límites son: al Norte y Este, 
•oa un Mangle; al Sur, rio Bdsfr? y Calzada; y al 
Oaste, aoa el aereo del Cuartel de la Guardia Civil; 
ignorándose la extensión aproximada por uo consig-
aar al inVereiado an su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
yara ventas de 26 de Enero de i889, se anuncia al 
^áblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Pcovinaia de llecas Norte. Paeblo Piddig. 

Bon Pedro Haquiza solicita la adquisición de te-
areno en las sitios «Cura y Tebtebba», cuyos lími
tes son: al Norte, con un rio al Este; Sur y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres mil métros 
4a cirauailialaaion, según expresa el interesado en su 
ifestancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
aia al público para los efectos que en el mismo 
ae expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aaral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Ptiebla de Dingras. 

Don Aniaeto Alvano solicita la adquisición de tres 
partidas da terreno, La 1.a radica en el sitio «La
mas », sus límites son: al Norte, terreno de Domingo 
Dancel, Mariano Parado y el rio Burnay; al Este, 
éidko rio Burnay; al Sur, los de varios individuos; 
y al Oeste, el de Emiterio Vil lo; La 2.a an el si
t a «Milamilan», límites al Norte, arenales; al Este, 
«a estera, al Sur, carretera general para San M i -
fucl ; y al Oeste, terrenos de Francisao Talancia; y 
La 8.a ea t i sitio «Mureng», y tiene por límites 
A Norte, tarrenos de Vicenta Gutiérrez, Genobeba 
•Marrero y Cecilia Danao; al Este, un estero, al 
S«r, arenales y al éeste, terrenos de Vicente Tolen-
Mno; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de 1486 1[2 brazas la 1.a, 1816 1[2 bra-
i«s la 2.a y 2075 brazas la 3.a, según expresa el in-
Iwesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Carón. 

P-rovinaia de llocos Sur. Pueblo de Dingras. 

Don Yiatoriano Emando solicita la adquisición de 
tarreno en el barrio «San Juan>, cuyos límites son: 
aá Norte, una zanja; al Este, arenales y cementeras 
«Le Honorato Gozon; al Sur, rio Nagpatpatan; y al 
•este un bosque y sementeras de Fulgencio Alba y 
ai rio Nagpatpatan; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cinco mil brazas 
4a ciraumbalacion, según expresa el interesado en 
sw instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
páblico para los efectos que en el mismo se expresar*. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aaral, S. Cerón. 

Pravinaia de Ilocas Sur. Puablo de Ganden. 

Don Dionicio Abaya solicita la adquisición en 
al sitia «Inmornos», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Juana Rebollido, Valentín Ramos, Geró-
aima Abaya, una ranja de regadío al Este, el de 
Magdalena Gadiano; al Sur, con el de lugenio Man-
lÉimo, Sebastian Rigor, Aniceto Guzman, Alejandro Ma-
¿arang y aalle para la playa 5 al Oeste con el de 
Hilario Foronda; comprendiendo entre dichos límites 
ana superficie aproximada de una hectárea, según 
«xpresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
rad, S. Cerón. 

atrito de Negros. Pueblo Cádiz Nuevo. 

\ Anacleta Samtillana solicita la adquisición de 
fé t idas áe terreaa que la 1.a radica en el sitio de 

«Guntdasean», cuyos límites son: al Norte, Este y Sur, 
terrenos del Estado, y Oeste, terrenos del solicitante, 
y La 2.a en el sitio «Sadugon», y tiene por límites 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada las expresadas partidas es de cincuenta ca-
vanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Rosales. 

Don Tomás Antillon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Payacsilag», cuyos límites san: al 
Norte, Este y Sur, terrenos de los vecinos de dicho 
pueblo, y al Oeste, terrenos de la Hacienda Espe
ranza; aamprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—^El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición da 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oes:e, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al arx. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892,—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Sebastian Espíritu solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tumbut-, cuyos límites son: al Norte, 
sitio Lebieb; al Este, estero Manluit; al Sur, terrenos 
de los Tañedos; y al Oe.-te, con el da Alberto Dañan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
liento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Clemente Rojas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baaco», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Máxima Guerrero; al Este y Sur, terrenos 
del Estado, y al Oeste, estero Aguiquic; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veinticinco hectárees, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Palanas. 

Don Antonio Echevarría solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dayagan», cuyos limites son: al 
Norte, con tierra de Rufino Leuchuco; al Este, con 
la de Pedro Bauda; al Sur; con la de Eugenio Ga-
llarde; y al Oeste, con la de Tomás Atijera; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de quince quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pu
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Bancheria de Banaao. 

Don Vicente Vargas y Javier solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio «Tangaoan», cuyos límites son: 
Norte, Este, Sur y Oeste, semeiiteras de varios igo-
rrotes; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de seis hectáreas, según expresa 
el interesado ea su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamentr: 
para ventas de 26 de Enero da 1889, se anuncia a 

público para los efectos que en el misma se exprés»» 
Manila, 14 de Junio de 1892—El laspeoter 

ral, S. Cerón. 

Don Daguyan Igorrote solicita la adqaisieian £« 
terreno en el sitio «Canambuli», cuyos límites aoit 
al Norte, monte Andanom; al Esta, rio Asiay; al 
monte Buat; y al Oeste, monte Sabang; compren.̂  
diendo entre dichos límites una superficie aproximad* 
de treinta y cinco hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regfc. 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anua, 
cía al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector g-aa». 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Puablo de Fttfííaa, 

Don Martin de Chavez solicita la adquisición de 
terrenos en lo¿s sitios «Tubicangmalaqui y otro», cayos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos M 
Estado; comprendÍ3ndo entre dichos límites una su
perficie aproximada por no consignar el interesado ea 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que an el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspeeta 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería Cadadanan. 

Don Batuyog Igorrete solicita la adquisicioa de te
rreno en el sitio «Aoa», cuyos límites son; al Norte, 
con al monte Paeda; al Este, monte Poga; al 
con la misma Ranchería; y al Oeste, monte Ámbayn; 
comprendiendo entre dichos límites ana superficie aproc-
simada de diez y seis hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspeator ge
neral, S. Cerón. 

Dislrita de Lepante. Ranchería Pan gatean. 

Don Ganaoed Igcrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Banao*, cuyos límites son: al Norte 
rio Asiey; al Este, Nalisnong; al Sur, monta Laolong; 
y al Oeste, monte Boas; comprendiendo entre dichoa 
límites una superficie aproximada de veints hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlae. Pueblo La Paz. 

Don Flayiano Alcalá solicita la adquisiciaa de te
rreno en el sitio «Búlalo», cuyos límites son: "al 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al Este rio 
Chico; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáreas, segua expresa 
el interesado en su instancia. 

Le que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
anuncia al público para los efectos que en al mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Junio da 1892.—El Inspectar gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Puebla Zaragoza. 

Doña Hermógena Romera solicita la adquisieion de 
terreno en el barrio del «Cármen,» cuyos límites son: 
al Norte, sitio Polo; cubierto da cogonales, al Esje; 
calle Real del citado barría, al Sur; sapa é estero 
Manonoot; y al Oeste, bosques incultos; cempren-
diendo entre dichos límites un* superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspeator general, 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Femaaáo . 

Don Rufino Altarejos solicita la adquisición de tê  
rreno en el sitio «Burabut», cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de León Almosara, al Este; eom 
el de Mariano Galfad, al Sar; torraao del Bstado, 
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. Con el de Tibureio Bulando»; comprendiendo 
di'chos límites una superficia aproximada de tres 

se^un expresa el interesado en su instancia. 
Ü\Q eü^curaplimiento al art. 4.o del Reg* amento 
^jjias de de Ener« de 1889, se anuncia 
,ijc0 para IOB efectos que en el TRismo se expresan. 

J-JL 8 de Junio de 1892.—El Inspector grena-
[g|" C«ron. 

ĵto de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

pülbioo Manlonas solicita la adquisición de t©-
*le0 el sitio rPooc», cuyos límite» son: al Norte, 
l0 ie Máxima Manao; ai Sur, con «1 de Faustino 
^. al Este, con el mar, y al Oeste, montas del 
7. comprendiendo entre dichos límit s una super-

proximada de cuatro cavanes d» semilla, seg'un 
L g a ^ el interesado en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
.9 para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

* ia ai público para los efectos que en el mism® 

8 de Janio de 1892.—El Inspector g-e-
| Cerón. 

^ de Rombloa. Pueblo de Odion^an. 

,1 Francisco Motin solicita la adquisición de te-
. eQ el »ilio «Boag-soran», cuyos límites son: 
(orl«t con terreno de Rita Gaid, al Este; con el 
¡nrique Quimel, al Sur; con el de Martin Va-

j al Oeste; con el de Eduardo Griego; com
idiendo entre dichos límites una superficie aproe-
nia de cinco cavanes de semilla, según expresa 
fresado en su instancia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

íblico para los efectos que en el mismo se expresan, 
inila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
S. Cerón. 

ilo de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

PB Anacleto de Castro solicita la adquisición de 
en el sitio «Quenmancugba», cuyos límite» 

»! Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Es-
compreodiendo entre dichos límites una «uper-

aprox.mada de seis hectáreas, según expresa el 
' i en su instancia, 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
blico para los efectos que en el mismo se ex-
n, 
nila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector yene-
. Cerón. 

incia de Albay. 

Agapito Madrid solicita la adquisición de te-
w el sitio cPinagcali», cuyos límites son: al Ner-
Oeste, terrenos baldíos; al Este, terreno de Marcos 

exponente y de Gerónimo Camania á Pelayo, 
Sur, con el riachuelo; comprendiendo entre dichos 

una superficie aproximada de treinta y cinco 
Jreas, segun expresa el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
entas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
para los efectos que en el mismo se expresan, 

•"la, 8 de Junio de 1892.—El Inspector geme-
• Cerón. 

Pueble de Malinao. 

NSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

fizada esta Inspección por Superior decreto de 
e' actual para convocar á los que deseen ocupar 

rite de capataz del presidio de Zamboanga 
*saQtia del que la desempeñaba, por el presente 
^ «aber para que los Sargentos l.os ó 2.os re-
18 ^ licenciados del Ejército que deséen optar á 
P t̂a, presente sus instancias acompañando sus 

?1Tos documentos, en esta Inspección, durante 15 
a contar desde esta fecha, á fin de que en su 
Pu«da proponer á la Superioridad al que reúna 
!? condiciones. 

A 17 de Junio de 18^2,—P. O.—El Ayudante, 
•l Carnerero. 

Undante primer Jefe accidental del Eseuadron 
Opinas. 
r,e saW: que autorizado por el Excmo. Sr. Ge-
i ^nspector de las armas generales para ven-
. Publica subasta diferentes efectos inútiles que 
^ depositados en el repuesto de este Escua-

tendrá lugar el dia 27 del actual á las 
j^oiatiana, ante la Junta económica del cuerpo 

que ocupa el Escuadrón de Gaballería, 
Lae Santa Lacia (Intramuros). 
¿?' ^ d e Junio de 1892. 
Cl<i(*tal Juan 

-El Comandante i-er 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANILA' 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, harina superior y leña 
de Maibate en rajas, se admitirán en dicha Depen-
deacit, sita enjla calle de Carballo núm. 2, hasta las 
nueve de la mañana del dia 28 del mes actual, muee-
tras de dichos artículos que reúnan las condiciones 
que á continuación se expresan, acompañándose á 
las mismas nota de sus precios. 

. L» harina, será de trigo de 1 clase, superior, fresca, 
sin rnexcla de ninguna otra fécula y sin insecto al
guno. 

La leña ier& de Masbate, en rajas bien secas. 
Le entrega de dichos artículos sa verificará en los 

almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, y su pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las n»eve de la mañana del dia 28 del mes actual, 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes <jue á continuación se expresan, acompañándose 
á las mismas, nota de sus precios. 

E l aceito será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros d« largo, y 
con un pe?e de 50 gramos cada uua. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administraciou 
miHtar, y su pago se realizará por la Caja de 1» 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
BE LA DIBECOION GENBRA.L DB ADMINISTRACION CIVU. . 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza d« 
reses del 4. ' grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anualee, 
y coa entera y estricta sujeción al pliego de con-
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«iicioaes publicado en la Gaceta dt esta Capital 
núra. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembr* 
de 1891. El aoto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la caHe del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la «ubalterija de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
«u mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tip» en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pn-
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente •! dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pre
posiciones extendidas en papel del sello 10 .acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
¿arant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Jnnio de 1892.—Abraham García 

Por disposieion de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará, á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 

grupo de la provincia de Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 742'13 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego do condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 co
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina k la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
iJarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aitoíraciou Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im-

fíeza de reses del 3.er grupo de llocos Norte, 
ajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 

797*85 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham #arcla 
García. 

Por disposieion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.° grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.Ó69'55 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ]a ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
fus proposiciones extendidas en papel del sello 10.8, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs 607'50 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152, 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
a. 

ictos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dislrito 
de Binondo, dictada COD esta f-'cha, < n la causa número f918 
sin reo por estafa, se cita, llama y emolaza á los ofendidos 
chinos Liang-Acony y Tu-Asim. vecin-s que fueron del arrabal 
de Binondo, parí q«e «n el lérnrno de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficia'» de 
esta Capiliil, se presenta en este Juzgado para los efectos oportunos 
en la referida causa, apercibidas que de «o hacerlos dentro 
fie dicho término, l«s pararán loa perjuios que en derecho uu-
biere lugar. 

Manila, á 17 de Juuio de 1892.—José de Reyes, 

Don Antonio de Lara Derqui, Juei de l,a instancia de este dis" 
trito ée Bafotac Viejo que de estar en pleno ejereicio de sus 
funciones e! infrascrito Eseribano da fe. 
Por el prstnte cite, llamo y empleo prece^réo ausente Do

mingo Alare, natural y vecino de Bamtac Vkjo, para que «n 
el término de treinta dias. contadas desde la inserción del 
presente ed'cte en la tGtceta ofielal de Mani'a.» se pres nti 
en este Ju/^ado, para contí star los cargos que le resultan en 
la causa núm. 1478 p T rob'\ en el bipn entendido que de no ve
rificarlo pasado dicho término le parará el perjuicio á que haya 
lugar 

AI propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q D p.) 
y por su menor edad de su Augusta madre la Reina Doña María 
Crstlna, exhorto y requiero á todas las autorida'les tanto civi
les como militares para se s i r van disponer su busca y com-
pareaencia y caso de ser habido lo remita á este Juzgado y 
á mi disposición. 

Dado en Pototan i 10 de Juuio de 1S9?.—Antonio de Lara Derqui. 
—Por mandada de sm Sría.—Antero Tamayo. 

Don Justo Rodríguez y González, Ju^z de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Antique. que de estar en 
el actual ejercicio de sus funciones yo el Notario actuario 
doy fe. 

Por el presente eito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Nepomuceno Gadiao (a) Inoc, ¡udio. nitural y vocino d?l barrio 
de Sí^n Gregorio, jmrisdiccion de Culasi de esla provincia, ca
sado, jornalero, de cinanenta y cinco años de edad, con ins
trucción, para que dentro del término de treinta dias conta
dos desde la publicación del prescete ed'cto comparezca en este 
Ja/gado á contestar los cargos qae resaltan contra él en la 
causa rúm. 217, apercibido que de no verificarlo vencido di
cho término, se sustanciará la caus* en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en San José do Buenavista k 8 de Junio 1892.—Justo 
Rodriguez.—Por mandado de su Sría., José Fentanill. 

Don Basilio Resalado Mapa, Jues de primera Ins'ancia de esta 
provincia y su partido, estando en el ejercicio de sas funciones 
y actaando con !os testigos acompañados que dan fé. 
'Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3a vez 

á María Laimibao, casada con el d fmoie Román Rósete, vecina 
del pueblo de Oamiling, del barangay de D. Claro Fiotes, pitra 
que en el térm no de aueve dias, contados desde la inserción 
de este en la «Gaceta do Manila,» se préstate cu este Juzgado íi 
declarar en la causa nam 1820 contra Torib'e Baylon y otro ñor 
hufto coa falsiflcaciea, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el pe-jui-ño que en dfreche hubiere lugar. 

Dado en Taílac á 15 de Junio de 1892. Basilio Regalado.— 
Ante nos, Pedro Espinosa, Pedro González. 

Don José Robles Laheza, Jaez de primera instancia en pro
piedad de esta partida que de estar en pleno ejercicio de 
sus fancioius, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, Ilaaao y emplazo á Inocencio Barquín 

1 Longinos indio, seltero. de unos quince años de edad, na-
tu»al dé Legaspi vecino de Cassíiua de esta previncia de ofi
cio serviente hijo de Eugenia Barqain (a) Ibiy para que por 
o! término de 3Q dias, á partir desde la publicación de este 
edicto en la «Gacela oficial i!e Mun la», á contestar los cargos 
que le resultan de la causa núm. 4374 que instruyo contra el 
mismo por burto, dentro de dicho término le pararán los per-
jmicios consigu eates. 

Dado en Albay á *23 de Jun'o de 1892.—José Robles.—Por man
dado de su Sria., J . Pérez Lara, 

Don Jorge Ramón de Bustaminte, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bat an. 
Por el presente cito, llam ) y emplazo al ausrnte Pedro Ramiris, 

indio, natun l deBolinao de lamovincia da Zamba'es, rrsidentepn 
este pueb o y cabecera de Balanga. casad , jornalero, de 31 
años de edad, de estatura regular, pelo, cejas y ojos nearros, UTIZ 
chalí , boc. recular, cara redonda, reo de la núm, 2082, que se 
insiruye en este Juzgado contra el mismo y otro por asalto y 
robo en cuadrilla, para que dentro del término de trei' ta dias. 
contados desde la publicación d" este edicto, comparezca en 
eaie .luzgado á contestar á los eará: s que contn el m smo 
resoltan ae ia causa mencionada, apercibido que de no hacerlo, so 
sustanciar la causa eu su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
Jas últimas dilegencias cen los Estrados del Juzgado, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Balanga, 7 de Junio de 1892.—Jorg^ R. Bustaaaante. 
—Por mandad de su Sría.. Marc-lino Yaldez. 

Don Adolfo García de Castr^, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia ;e Bawogas. que de estar en el 
plonu ejercicio de sus funciones, 'nosotros los testigos acom
pañados damos fé. 
Por el presente llamo, c'to y enriiazo por pregón y Fdicto 

treinta días á contar desde \ \ última publicación de esf.» 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel públicali^H 
provincia para responder á las r saltas de la causa tirtJw 
que se s:gue en este Juzgado contra el m smo por 
ia Intergencia que de no hacerlo se sustanciará la ^ j 
su ausencia y rebeldía parándole ademas los perjuicinrl 
derecho haya lagar. • 

Dado en Batangas, 15 de Junio de 1892,—Adolfo nj 
Por mmdado de su Sr ía , Ramón Cania, Anade o uS 

•on Juan Barranco y González de Estefani, Capitán pp.-j 
n'onte Ayudante del Batallón de Ingeniero» de p,]?! 
JUPZ instructor d"! m smo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaro al 

de este Bat JIon. Rafael Su pan Dairit natural úe jjâ ! 
provincia le la Parapay^a, h-jo de Abdan y Alpjandu*' 
señas son, pele negro, ojos negros, cejas negrss, c dor J 
nariz ch^ta, b*rb» nada, boca regular, su e t^tura anJ 
seiscientos ochenta mi imetros. para que en el i-rmij 
treinta d as coutados desie la pubUcacien de la presente ^ 
rezca en el cuartel de íng nicros de esta plaza, para reaií! 
á los cargos que le resultnn en ia sumaria qu^ inslrnv 
el delilo de primera deserción y que de no comparecer'!! 
plaao señalado será d^cUrado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiero á toliis las autoridades, civiles como 
para que onctiquen activas diligencias para la captara ¿J 
presado Rafael Supan, y caso de S T habido, lo remitajl 
la debida seguridad á mi dispociaion en el cuartel de Ing/J 
de esta plasa. 

Mamila, 17 de Junio de 1892.—Juan Barranco. 

Don Juan Ventosa Redondo, prinaf-r Teniente de la ocUiJ 
ne» del veintiún tercio :e la Guardia Civil, Juez iDJ 
tor de la causa spguida contra varios malhechores por, 
de asa to con robo y heridas. Hab'éndose ausentado 
domicilio el individuo Franc seo Vi l^rcol, natural de. 
blo de Talavera de esta provincia (Nueva Écija) y svecinj 
en el barrio de Baloet de esti última provincia cuyajl 
ñas personales se desconocen en este Juzgado de InslriJ 
ea cuvo individuo recaen sospechas de sor uno de 
teres del delito que se persigue. 
Usando de la jmrisdiccion que me concede el Cóligo,v 

ticia Militar, por el presente secundo edicto, llamo, cito'jl 
pla70 á dicho individuo en el término de trinta dias á ccJ 
desde la fecha, se presenten en e te Juzgado de instrucción j 
domicilio es en la casa Cuartel de la Guardia Civil de ostei 
blo, íi fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibim 
de ser declarado rebelde sino c omparecer en el referido 
sigu éadosele el perjuicio que haya luga . 

A la vez en nombre de s. M. el Rey iq. D. g.) exhorte, 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliiaid 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ací 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser \ 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades ci 
nientes al pueblo de Miaga y á mi disposición, pues asi loi 
acordado en providencia de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida nj 
cidad insértese ea la cGaceta de Manija». 

Aliaga, 10 de Junio de 1892.—El primer Teniente Jnoz j 
tructor, Juan Yentasa.—Por su mandato.—El Gaardia dli 
mera Secretario, Ju-.n Padilla. 

Don Creseencio Rebullida Sanz. primer Teniente ComandiJ 
de la tercera Sección do segunda Liaea del veinte Tercio íi! 
G«ardia Civil, Juez íns'ruetor de una rcausa. 
Habiéndose ausentado del pueblo de Malibay da esta; 

vincia Daniel Girón, mestizo sanpley, natural de Paralt 
y aveeindado en el referido pueblo do Malibay, de OH 
jornalero, seltero, de diez y nueve f-ü s de edad, y CM 
señas particulares se ignoran, á quien de orden del Sr. Coni| 
Jefe de este Ter« o estoy sumariando por el delito de asalii 
robo pn cuadrilla en despob'ado, efectuólo en la casa del vetij 
del pueblo de Pineda D. P, dro de Jesús Ignacio, en la m 
del diez de Junio próximo pasado año do mil oshocientos uoTaj 
y uno. 

Usando de la jurisdicción que ase coicede el Código de 
cia militar, por el presente íercer edicto llamo, cito y emp,s 
i diebo Daniel Girón, para que en el término de diez í 
á contar desde la fecha, se presente en la casa Cuartel de 
Guardia Civil de este pueblo, á fin de que sean oídos! 
descargos, bajo apeícibimiento de ser declarado rebelde i 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p«rjiiH 
qme heya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorloj 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milllaj 
y á les agente do la policía judicial, para que practiquen acliflj 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades couvenieaisi 
esta casa Cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo i 
dado en provencía de| este dia. 

Y para que la pn senté requisitoria tenga la debida publici 
insértese en la «Gaceta oficial» de la plaza de Manila. 

E n Fasíg á 6 ae Junio de 1892.—El primer Juez inslru 
Cre^ceucio Rebullida.—El guardia de primera Secretaiio, Inoce«ii| 
Velas co. 

Don Creseencio Rebullida Sana, primer Teniente CoraandanHj 
la 3.a Sección de la 2.a Línea del veinte Ttrcio de la GUOT 
Civil, Juez instiuctir de una causa. 
Habiéndose ausentado del pueb o de Pineda de esta provlli 

Fausto Ordiales Gerónimo, indio, natural y vecino del retój 
pu blo, bijo de Feliciano y Antonia, de oficio labr dor, cas» 
de veinte y siete t̂ Sos do edad, y cuyas señas partícuM*! 
ignoran, a, quien de órden del Sr. Coronel Jefe de este Teií 
estoy sumar ando por el delito de asalto y robo en cuadnj 
en despoblado, efectuado en la caaa del veciao del reftfj 
pueolo de Pineda D. Pe ro de Jesús Ignacio en la noche d i " 
de Julio del próximo pasado año de mil ochocientos notj 
y uno. 

Us;nlo de la jurisdiccioa que me concede el Cód go < 
tieia militar, por el prespnte t rcer edicto llamo, c ¡o y ^ 
plazo á dicho F usto Ord al s Gerónimo, para qu > en el1! 
mino de d ez dns, á comar dô d la fecha, se pres nts 
casa Cuartel de, la Guardia C vii de es-te pueb'o, á fin dsí 
sean oídos sus descargos, b->jo apercib.mieuto de ser decla^ 
rebeld1 sino compareciese en el referido plazo, síguiéndc'í 
el perjuioio que haya lugar. . 

A la vez en nonure de S. M. el Rey (q. D. g.) rxhorto y1? 
quiero á todas las autoridades tanto'civiles ci mo mirt^reá Ji 
los Mgeates de la policía judicial para que practiqueL. ; actij 
diligencias en bu^ca del efendo procesada, y caso de 
habido lo remitan ea calidad de pre-o con las segortó 
convenientes a esta casa Cuartel y á mi disposición, pues * 
t-ngo acordado en providencia de este dia. . 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici"'! 
insértese en la «Gaceta oficial» de la plaza de Manila. 

E n Pfisig á 6 de Junio de 1892 — E l primer Tenieate Ja6 
trucier, Creseencio Rebullida.—81 guardia de primera tíe«ri 
Inocencio Velasco. 
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